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En alcaldía Cuauhtémoc

Catean
centro distribuidor de droga
y decomisan un caimán

ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

Increible, pero cierto: Durante cateo realizado por personal de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana y Fiscalía General de Justicia
de la capital del país, con apoyo de la Secretaría de la Defensa

Nacional, en presunto centro de almacenamiento y distribución de

drogas en la alcaldía Cuauhtémoc, los servidores públicos no sólo

decomisaron enervantes, sino un caimán, que se presume es la mas-

cota de los propietarios de la ilegal negociación.
"Resultado de trabajos de investigación de gabinete y campo, por la

identificación de un domicilio posiblemente utilizado para embalar nar-

cóticos, elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, con apoyo
de agentes de la Fiscalía General de Justicia y personal de la Secretaría

de la Defensa Nacional, ejecutaron orden de cateo en inmueble en la

alcaldía Cuauhtémoc, detuvieron a una pareja y aseguraron aparente
droga, armas de fuego y una caimán", acotó la dependencia.

Se agregó que los oficiales de la SSC, a través de labores de inteli-

gencia, localizaron un domicilio en la colonia Hipódromo Condesa,

donde se llevaban a cabo actividades probablemente ilícitas,por ello

integraron la carpeta de investigación y mantuvieron las vigilancias
fijas y móviles en la zona.

"Los datos de prueba obtenidos, fueron entregados por un agente del

Ministerio Público de la FGJ a un juez de control, quien liberó la orden de

cateo para intervenir en el inmueble localizado en la calle Ciencias,
donde se realizó un despliegue operativo coordinado con personal de la

Sedena".

Explicó que al ingresar, bajo los protocolos de actuación policial, uso

de la fuerza y respeto a los derechos humanos, las servidores públicos
detuvieron a un hombre y una mujer, a quienes decomisaron 742

dosis de una sustancia similar a la cocaína, 25 envoltorios con apa-
rente marihuana, dos armas de fuego cortas, seis cartuchos útiles.

También se aseguró una credencial de elector que pudiera ser apó-
crifa y una especie de caimán que fue resguardada por personal de

la Brigada de Vigilancia Animal (BVA) de la SSC y llevada a sus ins-

talaciones para su revisión médica.

El presunto responsable, al igual que la mujer, fueron informados de

sus derechos de ley y, junto con lo asegurado, quedaron a disposición
del agente del Ministerio Público, quien definirá su situación jurídica y
continuará con las investigaciones del caso; en tanto, el sitio fue sellado

y quedó bajo resguardo policial.
La SSC reitera su compromiso de continuar con los trabajos de

investigación e inteligencia para identificar y detener a los genera-
dores de violencia y retirar de las calles armas y drogas que dañan a

la ciudadanía.
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Decomisan drogas, armasy... iun caimán!
ROBERTO GARCÍA

En un operativo en la Alcal-
día Cuauhtémoc fueron ase-

guradas droga, armas ;hasta
un caimán!

Por denuncias de activi-
dades sospechosas al interior
de un domicilioen la Colonia
Hipódromo Condesaytras la

integración deuna carpetade

investigación, fuerzas de se-

guridad realizaron un cateo

en lugar.
Efectivos de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana.
Fiscalía General de Justicia,
Ejército hasta de la Brigada
de Vigilancia Animal partici-
paron en el despliegue en el
inmueble ubicadoen la Calle
Ciencias.

En el interior. los elemen-
tos encontraron 742 dosis de

cocaína 25 de mariguana, 2 ar-

mas de fuego con 6cartuchos
útilesy uncaimán hembra.

Luego de descubrir al

reptil, los agentes llamaron
a la Brigada, cuyo personal
trasladó al ejemplar sus ins-

talaciones, ubicadas en Xochi-
milco. donde se le realizó una

valoración médica.
En el operativo fueron

detenidos una mujer, de 46

años y un hombre, de 41,
quienes fueron puestos dis-
posición del Ministerio Pú-
blico, donde se definirá su

situación jurídica
El inmueble fue asegu-

rado y se encuentra bajo res-

guardo policiaco, mientras
que lo decomisado también
se canalizó las autoridades
de la FGJ como parte de la

indagatoria.

Además de lo incautado, el operativo en un inmueble de la Alcaldía Cuauhtémoo dejó un hombreyuna mujer detenidos
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HIPÓDROMO CONDESA

Los detienen

con drogas...
y un caimán

comunidad@gimm.com.mx

DE LAREDACCIÓN

Durante un cateo en un

inmueble en la alcaldía
Cuauhtémoc, policías de-
tuvieron a una pareja ase-

guraron droga, armas de

fuego un caimán.
El operativo se efectuó

en un inmueble ubicado
en la calle Ciencias, colonia

Hipódromo Condesa
Ahi. elementos de la Se-

cretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) y personal de
la Secretaría de la Defensa
Nacional (Defensa) apre-
hendieron a un hombre.
de 41 años de edad, y una

mujer, de 46 años.

Asimismo, aseguraron
742 dosis de una sustan-

cia similar la cocaína. 25

envoltorios con aparente
mariguana, dos armas de

fuego cortas, seis cartu-

chos útiles y una credencial
de elector que pudiera ser

apócrifa.
También encontraron

una especie de caimán que
fue resguardada por per-
sonal de la Brigada de Vi-

gilancia Animal (BVA) y
llevada a sus instalaciones

para su revisión médica.
En tanto, el sitio fue se-

llado yquedó bajo resguar-
do policial

La SSC refirió en comu-

nicado que el cateo se efec-
tuó resultado de trabajos de

investigación de gabinetey
campo, por la identificación
de un domicilio posible-
mente utilizado para em-

balar narcóticos.

Fotos: Especial

La aprehensión de un hombre y una mujer se llevó cabo
durante un cateo a un inmuble de la calle Ciencias.
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DECOMISAN DROGA
Y UN CAIMAN EN
LA CONDESA
La Secretaría de Seguridad
Ciudadana(SSC), con apoyo
de la Fiscalía General de Justi-
cia (FGJ), personalde la Se-

dena ejecutaron una orden
de cateo en un inmueble de
la coloniaCondesa donde de-

tuvieron una pareja asegu-
raron 742 dosis de cocaína, 25
envoltorios con marihuana

dos armasde fuego cortas,
seis cartuchos útiles un cai-
mán. KevinRuiz
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COLONIA HIPÓDROMO CONDESA

Dos narcomenudistas

ya están tras las rejas
Les aseguran 700 dosis de droga,
armas y un caimán; caen durante

operativo y cateo de SSC y FGJ
KARLA RIVAS

os presuntos narcomenudis-

D tas fueron detenidos durante

un operativo y cateo en una

vivienda de la colonia Con-

desa, donde además se ase-

guraron más de 700 dosis de drogas, dos

armas de fuego y un caimán. En el mismo

lugar se encontró una credencial presun-
tamente apócrifa.

Fue personal de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana

(SSC), con apoyo de agentes
de la Fiscalía General de Justi-

cia (FGJ), ambas de la Ciudad

de México, y personal de la

Secretaría de la Defensa Na-

cional (Sedena), los que eje-
cutaron una orden de cateo

en un inmueble en la alcaldía Cuauhtémoc.

Los dos imputados, la droga y lo demás ase-

gurado quedaron a disposición de las auto-

ridades ministeriales de la Fiscalía capitali-
na y en las próximas horas se determinará

su situación jurídica.
Los oficiales de la SSC, a través de la-

bores de inteligencia, localizaron un do-

micilio en la colonia Hipódromo Condesa,
donde se llevaban a cabo actividades pro-
bablemente Ilícitas, por lo que integraron
la carpeta de investigación y mantuvieron

las vigilancias fija y móvil en la zona.

Los datos de prueba obtenidos, fueron

entregados por un agente del Ministerio Pú-

blico de la FGI a un juez de control quien
liberó la orden de cateo para intervenir en el

inmueble localizado en la calle Ciencias,
donde se realizó un despliegue operativo
coordinado con personal de la Sedena.

Al ingresar, bajo los protocolos de actua-

ción policial, uso de la fuerza y respeto a los

derechos humanos, las autoridades detu-

vieron a un hombre y una mujer, asegura-

ron 742 dosis de una sustancia similar a la

cocaína, 25 envoltorios con aparente ma-

rihuana, dos armas de fuego
cortas y seis cartuchos útiles.

También, se aseguró una

credencial de elector que

pudiera ser apócrifa y un

caimán que fue resguardado
por la Brigada de Vigilancia
Animal (BVA) de la SSC y

llevada a sus instalaciones

para su revisión médica.

El MP definirá su

situación jurídica y

continuará con las

pesquisas; el sitio fue

sellado y quedó bajo
resguardo policial

El hombre de 41 años de edad y la mujer de 46 fueron informados de sus dere-

chos y, junto con lo asegurado, quedaron a disposición /CORTESÍA: SSC CDMX
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iAH, CA IMAN!
ROBERTO GARCÍA

CIUDAD DE MÉXICO.- En un ope-
rativo en la Alcaldía Cuauhtémoc
fueron aseguradas droga, armas y
ihasta un caimán!

Por denuncias de actividades

sospechosas al interior de un do-
micilio de la Calle Ciencias, en la
Colonia Hipódromo Condesay tras
la integración de una carpeta de

investigación, fuerzas de seguridad
catearon el lugar.

Efectivos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, Fiscalía Ge-
neral de Justicia, Ejército y hasta
de la Brigada de Vigilancia Animal

participaron en el despliegue.
En el interior, los elementosen-

contraron 742 dosis de cocaína, 25
de mariguana, 2 armas de fuego
con 6 cartuchos útiles y un caimán
hembra.

Luego de descubrir al reptil,
los agentes llamaron a la Brigada,
cuyo personal trasladó al ejemplar
a sus instalaciones, ubicadas en Xo-

chimilco, donde se le realizó una

valoración médica.

En el operativo fueron deteni-
dos una mujer, de 46 años y un

hombre, de 41, quienes fueron

puestos a disposición del Ministerio

Público, donde se definirá su situa-
ción jurídica.

El inmueble fue asegurado
y se encuentra baWjo resguar-
do policiaco.

,
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POR POCO Y MUJER DA A

LUZ EN EL METRO

Oficiales de la Policía Bancaria e Indus-
trial (PBI) comisionados a la seguridad
y vigilancia en la Línea 2 del Sistema de

Transporte Colectivo (STC) Metro, coordi-

naron los servicios de emergencia para
atender a una mujer embarazada que te-

nía contracciones en la estación del Me-

tro Pino Suárez. La paciente, de 29 años,
fue llevada a un hospital por paramédi-
cos del ERUM.
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Aprehenden a tres por extorsión
NOEL F. ALVARADO

Policías de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) de la Ciudad de México, detu-

vieron a tres personas señaladas de incurrir

en el delito de extorsión contra comerciales

en calles de la alcaldía Iztapalapa, asegura-

ron dinero en efectivo y cuatro teléfonos ce-

lulares.

La acción policial se llevó a cabo cuando

los oficiales atendieron, a través del número

telefónico de cuadrante, una denuncia por

parte de comerciantes de un tianguis ubica-

do en la calle Genaro Estrada y Soto y Gama,
en la colonia Unidad Habitacional Vicente

Guerrero, por varios sujetos que les exigían

dinero en efectivo para dejarlos trabajar.
Por lo anterior, los uniformados, se tras-

ladaron hasta el lugar referido, donde reali-

zaron la recopilación de información y las

entrevistas con los comerciantes quienes
indicaron que, los sujetos abordaron una

camioneta color negro, con dirección hacia

el norte, sobre la calle Genaro Estrada.

Con las características de los probables
responsables, los policías implementaron
un dispositivo de búsqueda con apoyo del

C2 Oriente, quienes ubicaron en tiempo
real a los posibles responsables cuando

circulaban por la avenida Tezontle y el

Canal de Río Churubusco, en la colonia

Paseo de Churubusco.

Los detenidos se

identificaron con

credenciales de una

institución de

procuración de

justicia, pero fueron

reconocidos

plenamente por los

denunciantes

A los acusados les aseguraron celulares, dos porta credenciales
con insignias de una institución de justicia y dinero /CORTESÍA: SSC CDMX
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PUESTEROS LOS DELATAN

Agarran a tres'ogts'por
extorsionar en un tianguis

TANIA AGUILAR

Tressujetos fueron denunciadospor
los comerciantes de un tianguis, que
se pone en las calles Genaro Estrada

y Soto y Gama, en la colonia Unidad
Habitacional Vicente Guerrero. Les

pedían dinero en efectivo a cambio
de dejarlos trabajar.

Una de lasvíctimas dio aviso a las

autoridades, por lo que policías de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana
(SSC) acudieron al lugar.

Los vendedores les refirieron que
los delicuentes viajaban en una ca-

mioneta color negro y que, tras ex-

torsionarlos, huyeron hacia el norte,
sobre la calle Genaro Estrada.

Al hacer revisión de las cámarasde

videovigilancia delosCentros deCo-
mando y Control (C2), lograron ubi-
carlos cuando circulaban por la Av.
Tezontle yRío Churubusco.

Policías iniciaron la persecución y
al detenerlos, los hombres intenta-
ron defenderse mostrando identifi-
caciones de una dependencia de

procuración de justicia. Sin embar-

go, algunas de las víctimas los reco-

nocieron,por lo que quedaron en ca-

lidad de detenidos.
Los tres sujetos, dos de 37yuno de

47años, fueron trasladados alMinis-
terio Público.

EL DATO
DENUNCIA
En lo que va del
2024 se tienen
levantadas 354

carpetas de in-

vestigación por
el delito de ex-

torsión, según
cifras del se-

cretariadoeje-
cutivo.

Al ser

detenidos
sacaron

supuesta
'charola'

de agentes
de una

dependencia
de justicia

Los sujetos detenidos fueron presentado ante el MP.
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SE HACIAN PASAR COMO AGENTES

Cae trío de

extorsionadores

en Iztapalacra
EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.
Se les acabó la gallina de los

huevos de oro a tres hampo-
nes que se dedicaban a ex-

torsionar a comerciantes en

la alcaldía Iztapalapa, se las

gastaban diciendo que eran

agentes de policía, pero todo

era una mentira.

La detención deestosma-

ñosos se logró, luego de que
el trio de malandros pasó
por su cuota en un tianguis
ubicado en la calle Genaro

EstradaySotoy Gama, en la

colonia Unidad Habitacio-

nal Vicente Guerrero, pero
una victima, cansada de es-

tosabusos, los reportóal911.

Cuando la autoridad arri-

bó el lugar, se entrevistaron

con los comerciantes y uno

de ellos señaló que, los ma-

leantes huyeron a bordo de

una troca negra rumbo a la

calle Genaro Estrada.

Luego de unos minutos,
las cámaras del C2 ubicó a

los sospechosos mientras

circulaban por la avenida
Tezontle y el Canal de Río

Churubusco, en la colonia

Paseo de Churubusco, por lo

cual, le dieron alcance y fue-

ron interceptados.
Tras una revisión, se les

hallaron 4 teléfonos celula-

res, dos porta credenciales

con insignias de una institu-

ción de justiciayeldinero en

efectivo.

DELITO

Los dos im-

putados de
37 años y el
otro de 47, se

les enjuiciará
por los de-
litos de ex-

torsión, por-
tación de
identificacio-
nes falsas,
entre otros
delitos.

Les cayó lavoladora
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Operativo vial en la Roma deja
sanciones a 20 automovilistas

Se estacionaban en doble filay sobre las aceras

JOSEFINA QUINTERO M.

Por violaciones al Reglamento de

Tránsito, 20 conductores que te-

nían como costumbre estacionar
sus vehículos en doble fila en la

zona de bares de la avenida Álva-
ro Obregón, colonia Roma Norte,
fueron sancionados durante el

operativo de recuperación de via-
lidades que realizó la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC).
Además, dos vehículos fueron

enviados al corralón y se tramita-

ron 14 garantías por medio de la
retención de documentación o el
retiro de placas.

Vecinos de la zona denunciaron

que clientes de negocios de la zo-

na se estacionan en doble y triple
fila, ocupan aceras e incluso zonas

peatonales sin importar que son

pasos peatonaleso entradas de vi-

viendas; ante eso, la corporación
desplegó efectivos de Recupera-
ción de Vialidades en la alcaldía
Cuauhtémoc.

Los uniformados hicieron re-

corridos de revisión sobre esa

avenida y la calle Salamanca, uno

de los lugares identificados por
los vecinos donde se hace mal uso

de la vía pública porque también
se estacionan en doble fila, tapan
entradas y salidas de domicilios,
entre otras.

Las denuncias quejas ciudada-
nas que motivaron el operativo se

hicieron por redes socialesy chats
vecinales.

Asimismo, para salvaguardar la

integridad física de los motociclis-

tas, fomentar la conducción segu-
ra evitar accidentes, los efectivos
realizaron el operativo Salvando
Vidas en Iztapalapa.

El punto de revisión se instaló

en el cruce del Anillo Periférico y
el
de

Eje
Juárez,

5 Sur,
donde

colonia
fueron

Chinampac
revisadas

243 motocicletas de las cuales 32
fueron llevadas al depósito vehi-
cular por no contar con la docu-
mentación.

Por violaciones al reglamento,
se aplicaron 64 sanciones y 128

pruebas de alcoholemia, además
se realizaron 77 amonestaciones
verbales.

A través del dispositivo, la SSC
busca generar conciencia vial, evi-
tar accidentes y salvar vidas, así

como responder a las denuncias
ciudadanas.
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ME
ALVAR

Luego de las quejas, sobre
todo en redes sociales, la

policía capitalina inmovilizó
automóviles y multó a varios
conductores. Foto SSC



Reforma
Sección: Ciudad
2024-11-09 05:24:04 44 cm

2
Página: 1 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

DESALOJAN POR MURCIÉLAGO
Los hechos ocurrieron layer
por la mañana en un cole-

gio de Avenida Alto Lerma,
en la Colonia Corpus Chris-
ti. Alcaldía Álvaro Obre-

gón, informó la Secretaría

de Seguridad Ciudadana

(SSC).
La maestra observó al

mamifero su ingreso al

salón de clases, por lo que

pidió desalojar el espa-

cio a los alumnos de nivel

preescolar.
En lugar fue solicitada
la presencia de agentes de
laSSC
Los elementos aseguraron

al murciélago, lo metieron a

una caja después se diri-

gieron una zona boscosa

para ponerlo en libertad

Andrea Ahedo

La presencia de un quiróptero provocó alerta en una escuela.
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UN HERIDO Y UN DETENIDO

SE ARMA
BALACERA
EN COYOACAN

El agesor se dio a la fuga, pero fue capturado
por la chota tras una persecución 26

POR UNA RIÑA
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ARMAN TIROTEO
EN COYOACAN

Unhombre resultó heridoyel
agresor fuedetenido tras una

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Se

armó la corredera en calles de

la alcaldía Coyoacán, luego de

registrarse una balaceraa plena
luz del día, en la que un hombre
resultó herido y el agresor fue

detenido tras una persecución.
Los violentos aconteci-

mientos ocurrieron en la calle

Ezequiel Ordoñez, colonia Co-

pilco El Alto, donde vecinos re-

portaron detonaciones de arma

de fuego cerca de las 8:30 de la

mañana y al lugar se presenta-
ron elementos de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC),
quienesencontraron a un hom-

bre tendido en elasfaltocon im-

pactos de bala.

De inmediato,solicitaron los

servicios de emergencia;en tan-

to se entrevistaron con algunos
testigos, quienes mencionaron

que, luego de una riña entre dos

sujetos, uno de ellos sacó un

armay le disparóa suoponente.
Al contar con las caracte-

rísticas físicas del agresor, se

implementó un dispositivo de

búsqueda y, luego de unos mi-

nutos, loubicaron en calles de la

colonia Pedregal de Santo Do-

mingo, donde le realizaron una

revisión de seguridady le halla-

ron un arma de fuego cortay24

cartuchos útiles.

Por lo anterior, el hombre de

35 años de edad fue detenido

y, junto con el arma de fuego,
lo pusieron a disposición del

agente del Ministerio Público

correspondiente, quien deter-

minará susituación legal.
Cabe mencionar que, para-

médicos del ERUM trasladaron

al lesionado a un hospital con

heridas por impacto de arma de

fuego en el tóraxyzona pélvica.

MÓVIL

Se descono-
ce el móvil
de la agre-
sión, sin em-

bargo, au-

toridades
realizaron
las primeras
diligencias
y hallaron 5
casquillos
percutidos
en el lugar de
los hechos
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REDACCIÓN

BASTA@GMAIL.COM

No se ha establecido por qué comenzó la bronca
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ALCALDÍA COYOACÁN

Lucha contra la
muerte tras ser

agredido a tiros
Caminaba por la esquina de Andrés

Osuna y Ezequiel Ordónez cuando

fue atacado por solitario sujeto
KARLA RIVAS

n hombre de aproximada-

U mente 25 años de edad fue

herido a balazos cuando se

encontraba en calles de la

colonia Copilco el Alto, en la

alcaldía Coyoacán. El presunto responsa-
ble de este hecho delictivo fue detenido

por policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México y en las

próximas horas se determinará su situa-

ción jurídica.
La mañana de este viernes, el sujeto

caminaba por calle Ezequiel Ordónez casi

en su esquina con Andrés Osuna, sin sa-

ber que estaba siendo asechado por su

verdugo.
Fue entonces que de un momento a

otro el criminal armado salió de sus es-

condite, se acercó a él y al tenerlo a corta

distancia, sin mediar palabra, abrió fuego
en su contra.

De acuerdo con testigos de los hechos,
fueron al menos siete detonaciones las

que se dejaron escuchar en la zona, por lo

que buscaron refugio al mimo tiempo que
solicitaron auxilio a través del 911.

Una movilización por parte de ele-

mentos de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana SSC del sector se dio al punto tras

el reporte de la balacera, ahí hallaron tira-

do y ensangrentado a la víctima, que ago-
nizante pedía ayuda.

Una ambulancia del Escuadrón de

Rescate y Urgencias Médicas llegó al lu-

gar, donde paramédicos brindaron los pri-
meros auxilios a la víctima, que presenta-
ba una herida en la ingle y otra más en la

zona del abdomen, tras estabilizarlo fue

trasladado de emergencia al Hospital Ge-

neral Xoco, donde médicos especializados
ya lo esperaban para su pronta atención.

Según testigos de los hechos,
fueron al menos siete detonacio-

nes las que se dejaron escuchar

en la zona
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Paramédicos brindaron los primeros auxilios a la víctima, que presentaba una

herida en la ingle y otra más en la zona del abdomen /FOTOS: CORTESÍA

SSC

Presunto responsable de este hecho delictivo fue detenido por policías de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana capitalina
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PERSONAL DE PEMEX INHABILITA PUNTO

Hallaron toma ilegal
de diésel en la GAM

La localización se

hizo tras la denuncia

por la aparición
de dos socavones

POR HILDACASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.mx

Una toma clandestina de
diésel fue localizada en la
calle Ángel Albino Corzo
casi esquina con avenida
Gran Canal, colonia Gertru-
dis Sánchez, alcaldía Gusta-
voA Madero

La titular de la Secreta-
ría de Gestión Integral de

Riesgosy Protección Civil
(SGIRPC), Myriam Urzua.
afirmó mediante su cuen-

ta de la red social X. que "no
existe ningún riesgo para la

población quehabita y cir-
cula por lazona"

La detección se hizo lue-

go de que vecinos de la ca-

lle Norte 94 denunciaron la

apariciónde dos socavones.

Un equipo especializado
de Petróleos Mexicanos (Pe-
mex). elementos de la Agen-
ciade Investigación Criminal
de la Fiscalía General de la

República (FGR), apoyados
por elementos de laSecreta-
ría de Seguridad Ciudadana
yProtección Civil, se trasla-
dó la demarcación.

Debido a la distancia de
dos metros entre unayotra

oquedad, se tomó la de-
cisión de inspeccionar los

huecos yse observó una es-

tructura demaderacon poli-
nes cableado.

"Con base en los múlti-

ples registros de que había
socavones que estaban apa
reciendo, se hizo una revi-

sión se encontró un túnel"
dijo Urzúa.

Agregó que la toma clan-
destina fue inhabilitada. "Se
selló, se le puso un capu-
chon yno hay riesgo alguno
para la población

En lo que va del año, la
SGIRPC ha detectado otras

tomas clandestinas de hi-
drocarburo: tan sólo en

agosto pasado se ubica-
ron dos en Iztacalco. unaen

Venustiano Carranzayotra
más en Río de los Remedios.
Estado de México.

175
TOMAS
clandestinas han ubicado en

la CDMX de 2018 agosto
pasado, según una solicitud
de información Pemex que
se puede encontraren el

portal de Transparencia.

EXTRACCIÓN Elementosde Pemexydelgobierno local

trabajaronenlacolonia Gertrudis Sánchez

ote 103

CDMX
Toma ilegal Deportivo

Pueblo de

San Juande

Aragón

ote.
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Foto: Especial

Personal de Pemex de Protección Civil realizaron los trabajos
de inhabilitación: descartan riesgo para la población.
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Surgen socavones

por el huachicoleo
BERNARDO URIBE IVAN SOSA

Al menosuna tomaclandesti-
na de diesel fue detectada en

la zona donde se formaron
tres socavones en la Alcaldía
Gustavo A. Madero.

Las oquedades habían si-
do reportadas desde hace sie-
te meses por los habitantes
de la Colonia Gertrudis Sán-
chez. El jueves por la noche,
personal de la Alcaldía acu-

dió al lugar ante la sospecha
de que los cráteres se hubie-
ran formado por "piquetes"
en los ductos de hidrocarbu-
ro que cruzan la zona.

Ayerse confirmó que fue
detectado un punto de ex-

tracción ilegal, así como tú-

neles clandestinos en los que
corría una serie de mangue-
ras que enviaban el líquido a

una bodega ubicada en la es-

quina de la Calle Norte 94 y
Avenida Ángel Albino Corzo

"Ya tenemos detectadoun

huachicoleo de diesel en la
Gertrudis Sánchez, ya tene-

mos identificado eldomicilio
y vamos a dar parte a la Fis-
calía General de Justicia de
la Ciudad, ya tenemos ahí a

Policía de la Alcaldíay de la
Ciudad de México", dijo en

entrevista el Alcalde Jane-
carlo Lozano.

"Es el único punto detec-
tado de huachicoleo; este ca-

so se identificó con denun-
cias de hace siete meses que
nosotros revisamos en cuan-
do llegamos la Alcaldía, pe-
ro no se pudo intervenir por
la detección de tubos y obje-
tos extraños".

Trabajadores de Pemexy
elementos del Ejercito fueron
desplegados en la zona ayer
por la mañana.

Con presencia de agentes
del Ministerio Público, las au-

toridades realizaron excava-

ciones por la noche en Calle
Norte 94, para seguir la ruta

del túnel clandestino.
"Lo que estamos hacien-

do es siguiendo la línea del

lugar, donde iban las man-

gueras, ver hasta donde llega
esta toma clandestina", ex-

puso la titular de la Secre-
taría de Gestión Integral de

Riesgos y Protección Civil,
Myriam Urzúa.

LaSecretaria de Gestión Integral de RiesgosyProtección
Civil de la CDMX, Myriam Urzúa, acudió layer al socavón.
Militares resguardaron los trabajos en la zona.
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otra vez, a la GAM
Una red de mangueras fue hallada
al interior de oquedades que se

formaron desde hace siete meses

en la Alcaldía Gustavo A. Madero
IVAN SOSA, SELENE VELASCO

BERNARDO URIBE

os socavones que

I se habían formado
desde hace siete
meses en la Colo-
nia Gertrudis Sán-

chez, en la Alcaldía Gustavo

A. Madero, en su

interior un sistema de man-

gueras por el que se extraía
diesel de losductos de Pemex

que pasan por la Avenida An-

gel Albino Corzo.
El hidrocarburo robado

era presuntamente dirigido
hacia una bodega ubicada en

la esquina de dicha avenida
Calle Norte 94, donde hasta
antes de la pandemia opera-
ba un establecimiento de ve-

rificación de taxímetros, el
cual cerró durante la emer-

gencia sanitaria.
La sospecha de que los

socavones se hubieran forma-
do por una tomaclandestina
fueron reveladas por la Alcal-
día la noche del jueves, cuan-
do el titularde la demarcación,
Janecarlo Lozano, informó

que había solicitado al Go-
bierno capitalino y a Pemex
inspeccionar las oquedades

Ayer por la mañana, el
robo de combustible fue
confirmado.

Se trata del segundo ca-

SO de extracción ilegal de hi-
drocarburo que sacude a la
Alcaldía, en lo que va del año.

Apenas en junio, la Se-
cretaría de Gestión Integral
de Riesgosy Protección Civil
(SGIRPC) había confirmado
la fuga de turbosina en el dre-

naje de laColonia Cuchilladel
Tesoro -ubicada a poco más
de 5 kilómetros de la Gertru-
dis Sánchez-, como conse-

cuencia de tomas ilegales.
Desde ayer por la maña-

na, trabajadores de Pemex y
elementos del Ejercito fue-
ron desplegados en la zona.

En tanto, la SGIRPC y ele-
mentos del Ministerio Pú-
blico realizaban excavacio-
nes en Calle Norte 94, con el

objetivo de seguir el trazo de
las mangueras, instaladas en

un túnel que fue perforado
de forma clandestina.

El túnel y la fuga fueron
hallados luego de que se ex-

cavó en la oquedad forma-
da en Avenida Ángel Albino
Corzo,entre Norte 94 yGran
Canal del Desagüe.

"En este lugar se hizo la
excavación necesaria para sa-

ber hasta dónde llegaba este

socavón y lo que se encon-

tró, justamente, fue una toma

clandestina", explicó la titular
de la SGIRPC, Myriam Urzúa.

Maquinaria era opera-
da hasta anoche en la zona.

Maniobras de remoción de
tierra se realizaban en la Ca-
lle Norte 94.

Las autoridades asegu-
raron que la toma ilegal ya
estaba inactiva descartaron

que el suelo se encontrara

contaminado.
"Lo que estamos hacien-

do en este momento es si-

guiendo la línea del lugar,

donde iban las mangueras,
ver hasta dónde llega esta to-

ma clandestina, vamos abrir

gran parte de esta calle para
determinar exactamente cuál

el punto de entradade esta

toma", expuso Urzúa.
También se realizaban

investigaciones en domicilios
de Calle Norte 94 y la parale-
la esta, Norte 92.

"Alguna de estas viviendas

vamos a tener que hacerle
una revisión completa", pun-
tualizó Urzua.

UNA ALERTA DE 7 MESES
Vecinos explicaron que des-
de hace siete meses denun-
ciaron la apertura de dos so-

cavones en Norte 94.
En el interior habían

alertado la presencia de man-

gueras que sospechaban eran

para extraer el hidrocarburo
del gasoducto que avanza por
Avenida Ángel Albino Corzo,
y el cual se encuentra identi-
ficado a nivel de la banqueta
por postes amarillos.

"Hace varios días se cayó
en uno de los dos socavones

el vecino Yair con su nieto y
fue que vino el Alcalde Jane-
carlo Lozano",contó Josefina,
vecina de la zona.

Precisamente la presen-
cia de las mangueras y obje-
tos en el interior encendieron
las alertas de la Alcaldía.
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momento es

único punto detectado de
huachicoleo; este caso se

identificó con denuncias de
hace siete meses que noso-

tros revisamos en cuando lle-

gamos a la Alcaldía, pero no

se pudo intervenir por la de-
tección de tubosyobjetos ex-

traños", señaló el titular de la
demarcación en entrevista

La formación de soca-

vones tampoco es nueva en

la GAM.
En agosto de 2023, el De-

portivo Gertrudis Sánchez,
también ubicado sobre Calle
Norte 94,colapsó luego de que
una megaoquedad se abrió en

el terreno que lo albergaba.
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BLINDAJE. Luego de que se confirmó el caso de huachicol, elementos del Ejercito y trabajadores de Pemex fueron desplegados.
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Al interior
de las oque-
dades se halló

un túnel clan-
destino con

mangueras.

Entre socavonesy huachicol
Las tomas clandestinas de hidrocarburo y los socavones habian sido dos fenómenos
paralelos en la demarcación. hasta ayer, cuando tres oquedades terminaron por revelar
el "piquete" a un gasoducto de diesel.

Talisman Av. 416 CDMX EDOMEX

Pueblo de San
Juan de Aragón San Juan de Aragón AYER. Una toma clandestina

VISeccion fue hallada tras inspeccionarse
tres socavones.412

Talisman

Bosque de San Juan Villade
de Aragón Aragón

Bosque
Nueva de Aragón

Tenochtitlan JULIO, 2024. El robo de turbo-
AV. 606 sina fue detectado en Cuchilla

del Tesoro.

Deportivo Cuchilla
Eduardo Circuito Oceanía del Tesoro
Molina 602

AV

Romero Rubio
Oceanía AGOSTO, 2023. El Deportivo

Aeropuerto Int Gertrudis Sanchez termina
de la Ciudad de México dentro de un socavón.
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Hallan toma de huachicolen Gertrudis Sánchez
DE LA REDACCIÓN

Una tubería clandestina para ex-

traer combustible en un túnel en

el que también había cables y poli-
nes fue descubierta por personalde

Pemex y trabajadores de la Secre-
taría de Gestión Integral de Ries-

gos yProtección Civil, al atender el

reporte de vecinos en Ángel Albino

Corzo, entre Gran Canaly Norte 94,
colonia GertrudisSánchez, por la

presencia de un socavón.

La titular de la dependencia,
Myriam Urzúa, aseguró que la toma

clandestina de un poliducto está in-

activa, por lo que no hay riesgo para
los residentes de la zona, conducto-

res y transeúntes; sin embargo, co-

mentó que se romperá el concreto

para saber adónde llega la tubería.
Adelantó que posiblemente se

hará una revisión en algunos do-

micilios, por lo que las autoridades
buscarán el lugar al que llegaba el
combustible robado.

A pesar de que la tubería está in-

activa, se colocó un capuchón para
sellarla, además de que no hayolor
de combustible ni contaminación
del suelo a simple vista.

Efectivos de la Secretaría de la
Defensa Nacional, de la Guardia
Nacional, de Seguridad Ciudadana
y de la Secretaría delAgua, así como

de protección civil, resguardaron la

zona, mientras con maquinariapesa-
da rompieron el pavimentoysacaron

tierra para confirmar el hallazgo.
En junio, la Fiscalía General de

la República aseguró un inmueble

ubicado en la esquina de la avenida
699y 706, colonia Ampliación CTM

Aragón, también en Gustavo A. Ma-

dero, al hallar tubería clandestina

para extraerhidrocarburos.

Según los vecinos, las autoridades
indicaron que se trataba de un túnel,
sin que hasta el momento se tenga
conocimiento del avance de la inda-

gatoria ni de personas detenidas.
En agosto pasado, Pemex infor-

mó que en la capital fueron localiza-
das 137 tomas clandestinas desde el
1° de diciembre de 2018 hasta junio
de este año, de las cuales 41 estaban
en túneles,

En respuesta a una solicitud de
acceso a la información, indicó que
las alcaldíasAzcapotzalco, Gustavo
A. Madero, Iztacalco, Miguel Hidal-

go, Venustiano CarranzayTlalpan
son las demarcaciones que con-

centran el total de intervenciones

ilegales porgrupos delictivos en los

poliductos de la paraestatal.
Azcapotzalco encabeza elnúme-

ro de tuberías clandestinas halla-
das, con un total de 53, de las cuales
10 estaban en túneles; sigue Miguel
Hidalgo, con 24, de las que 11 se hi-
cieron en un pasaje subterráneo;
Gustavo A. Madero suma 22, seis
con túneles. En esta demarcación
Pemex confirmó que en lo que va

del año se localizaron nueve insta-
lacionesy tres de ellas en grutas.

Otra vez en la alcaldía Gustavo
A. Madero se hallaron tuberías

para extraer combustible.
Foto Alfredo Dominguez
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SEGURIDAD Y PREVENCIÓN

CREAN REDES
VECINALES

Mediantegrupos de
WhatsApp, en los que
también participan
mandos policiales,
sebuscadar
atención inmediata

y realizarprogramas
alargoplazo

POR HILDA CASTELLANOS

ara denunciar y
combatir deli-
tos como robo a

casa habitación y
de autopartes, has-
ta cristalazos, orga
nizaciones civiles y
vecinales han tejido

redes de alerta a través de

aplicaciones como What-

sApp, conectadas a los
órganos de seguridad y
procuración de justicia de
la Ciudad de México.

En la actualidad, dicho
sistema opera en 50% de
las mil 812 colonias que
hay en las 16 alcaldías,
agrupadasen cercade 240

chats, señaló Humberto

Morgan Colón, vicepresi-
dente del Observatorio de

Seguridad Ciudadana Pro
México AC, creador de la
denominada Red de Inte-

ligencia Ciudadana
"Iniciamos con una red

de 89 colonias, en 2019.
después nosagarró la pan-
demiayya al día de hoyte-

nemos integradas más de
900 colonias a través de
234 chats' dijo.

En entrevista con

Excélsior. el activis-
ta detalló que en di-
chos grupos participan
los mandos superiores
mandos medios de la Se-
cretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC), así como

diversos funcionarios de
las alcaldías

Unavez que se emite el

reporte través de las "co-
lonias digitales". éste se

atiendede formainmedia
ta se redirecciona al área

correspondiente.
Manifestó que la red

busca que, primero se

atiendan las emergencias
en tiempo real.

"Después, apartir de la
información, que se pue-
dan crear accionesypro-
gramas de prevención, en

coordinación con las au-

toridades para evitar, por
ejemplo, robo a casa habi-

tación robo deaccesorios
de automóviles"

Respecto al tipo de
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incidentes que se reportan,
el vicepresidente del ob-
servatorio mencionó que
son "muy variados y de-

pendende lazona".
"Lo mismo tenemos

chats en las Lomas Bos-

ques de las Lomas. que en

el Pueblo de Santa Fe, en la

Narvarte la Roma Nortey
la Florida" sostuvo.

Detalló que en áreas de
alta plusvalía, como Las

Lomas, Bosques de Las
Lomas. Santa Fey Polanco.
generalmente el delito con

mayor reporte es el robo a

casa habitación en los pe-
riodos devacacionales.

Mientras que en la
Roma y en la Condesa, se

da reporte de autopartes

accesorios devehículos.

Agrego que en las co-

lonias populares gene
ralmente se tiene mayor
número de reportes por
robo transporteo robo a

transeúnte.

Morgan Colón resaltó

que las alcaldías que con-

centran la mayorcantidad
de chats son Miguel Hidal-

go, Álvaro Obregón Cua-

jimalpa, Cuauhtémoc y
Benito Juárez.

FILTRO DE

CONFIANZA
vicepresidente del Ob-

servatorio externó que se

impulsa "la profesionali-
zación de esta herramienta

para ganarse la confianza
de los vecinos" a través de
un protocolo de dos pasos.

Primero, se aplica un

filtro de confianza, "no

puede entrar cualquier
persona; tienen que ser

vecinasyvecinos confir-
mados. que son recomen-
dados porotros vecinos")

Y segundo, en algunas
colonias "los organizado-
res piden como protocolo,
una credencial o un recibo
deconstancia de domicilio,
para quesepamosque toda
la información queestá ahí
no va acaer en manos de

algún delincuente ni va a

caeren manos ajenas".

EL DATO

Otra función

La red vecinal
también sirve para
gestionar una

solucióna otras

problemáticas,
como la falta de

agua la
operación irregular
de antrosybares.

COLONIAS DIGITALES

La mayoríade los chatsseconcentraen laMiguelHidalgo,Benito
Juárez, CuauhtémocyyAlvaro Obregón

Anzures

Polanco

Condesa

Lomas de Chapultepec Roma Sur

Del Valle

San Ángel Florida
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¿Qué tipodevehículo
es?

Auto sospechosopor
Pedro. gestos bien? Por favor, Llamen tocolle

patrulla!
Se escucharon
ruldos extraños

Sono alarma
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Personal de Escudo Coyoacán y SSC
redoblan recorridos de seguridad

AURELIO SÁNCHEZ

La policía auxiliar asignada a Coyoacán
redobló los recorridos de seguridad en la

zona centro de la demarcación, en espe-
cial en la colonia Del Carmen, en donde la

noche del miércoles se registró un hecho

en el que a dos personas les fueron sus-

traídas sus pertenencias.
La dirección general de Seguridad Ciu-

dadana de la alcaldía, al tener reporte de

lo acontecido, instruyó al personal de Es-

cudo Coyoacán a reforzar los recorridos

en esta zona, en particular en las calles de

Madrid y Aldama, en los límites de esta

demarcación y la alcaldía Benito Juárez.

La alcaldía Coyoacán se puso en con-

tacto con la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC CdMx) para dar seguimiento
y revisar el sistema de videovigilancia con

el C5, a fin de obtener mayores datos de

las personas que perpetraron este hecho y

que portaban, al parecer, armas de fuego.
Los hechos ocurrieron en la madruga-

da, durante los primeros minutos de este

jueves, cuando dos masculinosdesapode-
ran de sus pertenencias a dos mujeres que
caminaban por la calle Madrid casi esqui-
na con Aldama.

Escudo Coyoacán y SSC redoblaron los

recorridos devigilancia y conversaroncon

vecinos, quienes refirieron que en la zona

no suelen ocurrir este tipo de eventos.

La alcaldía Coyoacán se puso en con-

tacto con Fiscalía descentralizada quien
tomó conocimiento de los hechos y, hasta

este corte, las personas afectadas no ha-

bían interpuesto la denuncia correspon-

diente; independientemente de ello, las
autoridades comenzaron las indagatorias.

En otro hecho ocurrido este viernes se

detuvo a un masculino quien presunta-
mente, accionó un arma de fuego en

contra de otra persona en la calle Ezequiel
Ordoñez, de la colonia Copilco El Alto.

Al lugar arribó personal de Escudo Co-

yoacán y de la policía de sector, y se logró
la detención de una persona que portaba
un arma de fuego cargada, así como un

paquete con 24 cartuchos útiles.
El presunto agresor, fue puesto a dis-

posición de las autoridades ministeriales

para las indagatorias del caso.

Reforzaron los recorridos en

la zona centro de la demarcación,
en especial en la colonia Del

Carmen, donde se registró un

hecho delictivo
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iPELIGRO!

AUMENTAN 185% LAS LESIONES POR
ACCIDENTES EN MOTO EN 6 AÑOS;

ESTE PROBLEMA REPRESENTO
UN COSTO APROXIMADO DE 350

MILLONES DE PESOS ANUALES,
SEGÚN LA ANSEVI Pág. 3

EN SEIS AÑOS

Aumentaron 185% las lesiones

por accidentes en motocicletas
HILDA ESCALONA

De acuerdo con datos de la

Anasevi esto representó un

costo aproximado de 350

millones de pesos anuales

n los últimos seis años aumen-

E taron 185 por ciento las lesiones

tocicletas de acuerdo con datos

derivadas de accidentes en mo-

de la Asociación Nacional de

Seguridad Vial (Anasevi).
La asociación detalló que este proble-

ma representó un costo aproximado de

350 millones de pesos anuales.

Datos del Instituto Nacional de Esta-

dística y Geografía (Inegi) emitidos en el

2012 indicaron que en el país circulaban

un millón 582 mil 228 motocicletas,

mientras que para 2023 fueron siete mi-

llones 784 mil 486, lo que representó un

aumento de 392 por ciento.

En tanto que la Ciudad de México y el

Estado de México registraron un aumento

de 1,III por ciento y 1.864 por ciento en el

número de este tipo de vehículos, por lo

que son las entidades con mayor incre-

mento, lo que se ha reflejado en un mayor
número de accidentes y fallecimientos de

estos conductores.

Cifras de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana (SSC CdMx) emitidas el año

pasado indican que hubo 31 mil 709 inci-

dentes viales y, de éstos, 14 mil 901 fueron

de motociclistas, es decir, el 47 por ciento,
además de que 202 personas fallecieron a

causa del accidente.

Sobre este tema, la Secretaría de Salud

del Gobierno de la Ciudad de México dio a

conocer que dell de enero al 31 de mayo de

este año, al Hospital General Xoco de los

Servicios de Salud IMSS-Bienestar ingre-
saron a urgencias cinco mil 488 personas

por accidentes automovilísticos; de estos

casos, 976 fueron reportados como acci-

dentes de motocicleta.

Esta dependencia detalló que el 13 por
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ciento de las personas lesionadas por ac-

cidente de motocicleta presentaron lesión

cerebral traumática; 10.2 por ciento llegó
al nosocomio con trauma de tórax y/o ab-

domen; 8.3 por ciento arribó con politrau-
matismos; 30 por ciento presentó fractura

de miembro pélvico; mientras que alrede-

dor de 40 por ciento tenía lesiones meno-

res, como esguinces, contusiones y raspa-

duras.

Sedesa pidió a los conductores de

motocicleta manejar con precaución y
mantener una distancia moderada con

los demás vehículos, así como no con-

ducir bajo los efectos del alcohol o sus-

tancias psicoactivas.
E indicó que es importante el uso co-

rrecto del casco y equipo de protección
adecuado para disminuir la posibilidad de

presentar lesiones.

En caso de accidente vial se puede soli-

citar asistencia pública gratuita al número

911, mientras que en los hospitales de la red

IMSS-Bienestar se brinda atención gratuita
a personas sin seguridad social.

Desde 2023 se incrementó el número

de motocicletas que circulan en la Ciudad

de México, al pasar de 528 mil a más de

700 mil unidades, mientras en 2017 sólo

había 160 mil.

Este aumento también se ve re-

flejado en la cifra de accidentes,

ya que del total de hechos de

tránsito registrados en la capi-
tal, 40 por ciento ocurrieron en

esos vehículos, de acuerdo con

datos de la Secretaría de Movi-

lidad (Semovi).
Dicho crecimiento se repor-

to desde 2017, cuando se tenía un re-

gistro de emplacamiento en la ciudad de

160 mil y pasó a 528 mil para 2022 a raíz

de la pandemia, principalmente porque
aumentaron las motocicletas destinadas

al servicio de reparto por aplicación.
Y a esa cifra se le debe agregar las

motocicletas con placas del Estado de

México y Morelos que también circulan

en la capital.
Registros recientes de los percances

viales por parte de la dependencia, indi-

can que 40 por ciento de personas falleci-

das por siniestros viales correspondió a

motociclistas, mientras 45 por ciento re-

sultaron con lesiones al estar involucrados

en choques o derrapes.
De enero de 2022 a septiembre de

2023, debido a las diferentes acciones con

el programa Salvando Vidas, hubo una re-

ducción de 9 por ciento en los decesos y
de 4 por ciento de lesionados.

Datos de esta dependencia también in-

dican que del total de incidentes registra-
dos en la capital en 2023, aproximada-
mente 210 motociclistas perdieron la vida

durante el año 2023, una cifra que coinci-

de con la del año anterior, lo que repre-
senta un incremento significativo en

comparación con los 93 decesos registra-
dos en 2019.

La dependencia señaló que 55 por
ciento de los motociclistas accidentados

murieron como resultado de una colisión,

pero hacia finales del año pasado, esta ci-

fra aumentó a 64 por ciento.

Mientras tanto, solo 45 por ciento de

los motociclistas involucrados en sinies-

tros viales sufrieron lesiones.

SALVANDO
VIDAS

DE ENERO de 2022 a septiembre
de 2023, debido a las diferentes
acciones con el programa Salvando

Vidas, hubo una reducción de 9 por
ciento en los decesos y de 4 por
ciento de lesionados

" SECRETARÍA DE MOVILIDAD
"El 55 por ciento de

motociclistas accidentados
murieron como resultado de

una colisión, pero a finales
del año pasado, la cifra
aumentó a 64 por ciento"
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210
MOTOCICLISTAS

perdieron la vida en 2023,

cifra que coincide con la

del año

anterior

El 13 por ciento de lesionados por accidente de motocicleta presentó lesión cerebral traumáti-
ca /FOTOS: SERGIO VAZQUEZ
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